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* * ★ ★ *

El suscrito Director de Justicia Municipal de Intibucá por medio de la presente a 
los dueños de negocios con venta de bebidas alcohólicas, (depósitos, bares, 
restaurantes, cantinas, licoreras, expendios, comedores, supermercados, etc.) 
les COMUNICA, que el Instituto Hondureño para la Prevención del 
Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodependencia (IHADFA) estará 
realizando una gira los días miércoles 28 y jueves 29 de noviembre del año 2018 
a partir de las 9:00am, ubicados en la calle adoquinada enfrente del Parque 
López, para la realización de trámites de permisos de venta de bebidas 
alcohólicas, mismo que será de mucho beneficio propietarios de los mismos.

Nota: este permiso emitido por (IHADFA) será exigido por la municipalidad de 
Intibucá para la renovación del respectivo permiso de operación.

Intibucá Intibucá 27 de octubre del 2018

INTIBUCÁ ES PARA TODOS 
Tel: 2783 -0660, Ext (110) Email, alcaldiaintibuca@sinail.com

mailto:alcaldiaintibuca@sinail.com
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LA HONORABLE CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA

Aprobada por la Corporación Municipal mediante acta número 19 punto 
número 8 de fecha 24 de Octubre del 2018

C O N S I D E R A N D O :  Que de conformidad con el principio de Autonomía 
Municipal, le corresponde la libre administración y las decisiones propias dentro 
de la Ley y en beneficio de la comunidad.

C O N S I D E R A N D O :  Que es atribución de la Municipalidad el fomento y la 
regulación de la actividad comercial, industrial, y de servicios.

C O N S I D E R A N D O :  Que la Corporación es el órgano de Gobierno del 
Municipio, siendo la máxima autoridad en el término municipal y le corresponde 
la Facultad de crear, reformar y derogar los instrumentos normativos locales de 
conformidad con la Ley.

POR TANTO
LA HONORABLE CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA

En uso de sus facultades y en aplicación de los artículos 12, 13 numeral 9, 14, 
25 numeral 1 de la ley de Municipalidades vigente.

ORDENA

PRIMERO: Queda terminantemente prohibido venta y comercialización de 
pólvora en toda el Municipio de Intibucá, para la temporada navideña del año 
2018, a excepción de los catorce miembros de la asociación de coheteros de 
Intibucá (ASCOHIN), quienes si lo podrán hacer, a partir del mes de Octubre del 
presenta año hasta el día quince de enero del 2019, en el predio que está contigo 
al mercado artesanal bajo las condiciones y disposiciones que establezca la 
municipalidad de Intibucá, y siguiendo todos los lineamientos que recomienda el 
Cuerpo de Bomberos asi mismo cualquier otra persona que obtenga la 
certificación de del Cuerpo de Bomberos puede realizar dicha actividad.

SEGUNDO: El incumplimiento de esta ordenanza dará lugar al decomiso de la 
pólvora que al efecto harán las autoridades respectivas.

INTIBUCÁ E S PARA TODOS 
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TERCERO: La presente ordenanza entrara en vigencia a partir de su aprobación 
por LA HONORABLE CORPORACIÓN MUNICIPAL.

Dado en Intibucá Intibucá a los veinticuatro días del mes de Octubre 2018

CUMPLASE.

INTIBUCÁ ES PARA TODOS
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